
Guayaquil, 7 de Marzo del 2.015 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento de la Junta General de Accionistas el informe al 31 de Diciembre del 

2014 de la compañía STEXSA S. A., para su revisión y aprobación, cumpliendo en esta forma con 

las disposiciones legales. 

La compañía STEXA S. A. en el ejercicio fiscal del 2.014 la compañía se mantuvo inactiva por falta 

del Permiso de Operación que se encuentra en trámite. 

 


